
Numero 275. Martes 27 de Noviembre de 1877. 25 céntimos de peseta.

SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.................... 17,50
Por seis meses.............  9,10
Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL

Pesetas.

Por un año.................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

fDe la Gaceta nám. 329.^

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

.S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Asturias, y las 
Sermas. Infantas Doña María del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña Maria 
Eulalia, continúan en esta Corle sin 
novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

A continuación se.insertan los presu
puestos y repartimientos de los gastos 
de las cárceles de los partidos judi
ciales de Miranda de Ebro y Villadie
go para el año económico de 1877-78, 
á fin de que obtengan la publicidad 
debida y sepan los pueblos las cuotas 
que tienen que satisfacer por la aten
ción expresada.

A la vez encargo á los Sres. Alcal
des de los Ayuntamientos de los dos 
partidos expresados que sin demora 
alguna hagan efectivas en la Alcaldía 
déla cabeza del distrito judicial res
pectivo las cuotas correspondientes al 
primero y segundo trimestres del ac
tual ano económico, evitando de este 
modo requerimientos y apremios.

Burgos 22 de Noviembre de 1877.
El Gobernador, 

JOSÉ FRANCÉS Y ALAÍZA.

ALCALDÍA DE MIRANDA DE EBRO.

Presupuesto de gastos é ingresos carce
larios de este partido para el próxi
mo ejercicio económico de 1877 á 78.

GASTOS.
— - Pesetas.

Personal. --------
Para sueldo del Alcaide de la

cárcel del partido................  750

Sueldo del Médico................... 25
Idem del Cirujano................... 25
Idem del Boticario................. 20
Alquiler de la casa cárcel y sala

audiencia........................... 250
Para el socorro diario de doce

presos del partido de esta
cárcel, al respecto de 55
céntimos cada uno............. 1535

Para el de presos transeúntes,
á razón de 44 céntimos uno. 1750

— . , - -
Total. 4355

Material.
Para el alumbrado, cacharros

y escobas ......................... 100
Para reposición de ropas, cabe-

zales etc. de la misma cárcel 50
— — . ..

Total. 150

Recaudación.
Premio de cobranza al Deposi

tario por el 1 por 100 .. .. 46

Inspección.
Para los gastos de los comisio

nados de la formación de pre
supuestos y examen de las 
cuentas de estos gastos.... 50

Imprevistos.
Para los gastos imprevistos que 

puedan ocurrir fuera de la
consignación....................... 50

RESÚMEN.

Personal................................. 4554
Material.....................   150
Recaudación........................... 46
Inspección...................   50
Imprevistos............................. 50

Total general. 4619

Repartimiento general que se forma 
para cubrir dichos gastos entre los 
distritos municipales del partido, á 
saber:

DISTRITOS.
Número 
de habi
tantes.

Cuota anual

Pesetas.

Altable................. . 296 95.46
Ameyugo............. . .. 291 95,85
Aflastro ................. . 219 70,65
Ayuelas................. .. 250 74,17

1877,— El Alcalde, Andrés de Sojo.

Bujedo..................... 271 87,40
Condado de Treviño. 3552 1159,07
Encío....................... 297 95,78
Miranda de Ebro.... 5428 1105,55
Miraveche............... 795 256,59
Monlañana............... 578 121,91
Oron........................ 560 116,10
Pancorbo............ . .. 1548 454,73
Puebla de Arganzon. 502 161.90
Santa Gadea del Cid. 654 210,92
Sania Maria Rivarre-

donda .................. 493 158,98
Valluércanes........... 585 188 66
Villanueva del Conde 331 106 74
Villanueva Soporlilla. 406 130,94

Miranda de Ebro 24 de Abril de

ALCALDÍA DE VILLADIEGO.

Presupuesto de gastos é ingresos de la 
cárcel de partido judicial para el 
año económico de 1877 á 78.

personal. Pesetas.

Por sueldo del Alcaide de la 
cárcel........................ 750

Por ídem del facultativo de 
medicina y cirujía......  75

MATERIAL.

Para el socorro do diez pre
sos diarios, á razón de 57 
céntimos y medio de pe
seta uno...................... 1568,75

Por id. id. para presos tran
seuntes ..................... 50

Para utensilios, limpieza, 
alumbrado y demás gas
tos menores......... 75

Para pago de medicinas... 50
Para efectos de la sala au

diencia...... ................ 70
Para reparación y conser

vación de sacos y mantas 100
Para la conservación del 

edificio cárcel.... . .... 50

Suma.... 2548,75
Por el déficit que aproxima

damente ha de resultar

de la cuenta á fin del cor
riente año económico.... 426

Suma.... 2974,75
Dos por 100 de esta suma

por premio de cobranza.. 59,48

Total á repartir.. 5034,25

Repartimiento de las 5034 pesetas 25 
céntimos á que asciende el presu
puesto de gastos entre los Ayunta
mientos de este partido judicial, á 
saber:

AYUNTAMIENTOS.
Número de 

vecinos. Pesetas.

Acodillo..................... 95 69,75
A maya....................... 68 51
Arenillas de Villadiego 104 78
Barcáceres (Los). ... 111 85,25
Barrios de Villadiego.. 51 25,25
Basconcillos del Tozo. 224 168
Castrillo Riopisuerga.. 72 54
Caslromorca.............. 88 66
Coculina................... 102 76,50
Cuevas de A maya.... 86 64,50
Guadilla de Villamar.. 74 55,50
Montorio................... 105 78,75
Nuez de Arriba (La).. 151 98,25«
Ordejones (Los) .. . . 221 165,75
Quinlanilla Riofresno.. 125 95,75
Rebolledo de Pa Torre. 259 194,25
llezmondo.................. 58 28,50
Salazar de Amaya. .. 92 69'
Sandobal de la Reina. 117 87,75
S. Quirce Riopisuerga. 108 81
Sta. Maria Ananufiez.. 46 34,50
Sordillos................... 44 53
Soiovellanos.............. 55 26,25
Solresgudo............... 105 77’25
Tapia......................... 64 48
Tobar ....................... 62 46,50
Valle de Valdelucio... 240 180'
Villadiego................. 512 234
Villabizan de Treviño. 97 72,75
Villalvilla de Villadiego 82 61,50
Villaraarlin de id.... 67 50,25
Villamayor de Treviño 70 52,50
Villanueva de Odra... 82 61,50
Villanueva de Puerta. 95 71,25
Villavedon.................. 100 75
Villegas..................... 172 129
Villusto..................... 65 47,25
Zarzosa Riopisuerga... 61 45,75

Villadiego 27 de Mayo de 1877.=
El Alcalde, José Huidobro Bravo.



ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

SECCION DE CONTRIBUCIONES.

Calamidades.

El Ayuntamiento de Villanueva de 
Puerta, á consecuencia del pedrisco 
que descargó en los términos del pue
blo de Bobada de Villadiego en la tarde 
del 12 de Julio del año actual, ba 
instruido el oportuno expediente en 
justificación de los daños ocasionados 
habiéndose cumplido con las disposi
ciones de la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847.

En cumplimiento de lo que prescribe 
el articulo 28 de la misma, se anuncia 
en el Boletín oficial de esta provincia 
para conocimiento de los pueblos y 
que estos expongan sobre el hecho 
cuanto se les ofrezca y parezca, te
niendo presente que las pérdidas su
fridas por efecto de la calamidad se 
gradúan en la mitad de la cosecha 
general.

Burgos 21 de Noviembre de 1877. 
=EI Jefe'económico, Santos Sorribas.

El Ayuntamiento de Fuenlebureba, 
con motivo del pedrisco que descargó 
en los términos de su distrito municipal 
la tarde del 13 de Junio último, ha 
instruido el oportuno expediente en 

justificación de los daños ocasionados, 
habiéndose cumplido con las prescrip
ciones de los articulos 26 y 27 de la 
Real órden de 20 de Diciembre de 
1847.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 28 de la misma, se anuncia 
en el Bolelin oficial de esta provincia 
para conocimiento de los pueblos y 
que estos expongan cuanto se les ofrezca 
y parezca, teniendo presente que las 
pérdidas sufridas por efecto de la ca
lamidad se gradúan en mas de las dos 
terceras parles de la cosecha general.

Burgos 25 de Noviembre de 1877. 
— El Jefe económico, Santos Sorribas.

Negociado de Contribuciones.

AMILLARAMIENTOS.

Necesitando conocer esta Adminis
tración el número de predios urbanos 
de que consta cada uno de los distritos 
municipales de esta provincia, he 
acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
que en el preciso término de 12 dias, 
á contar desde el en que aparezca in
serta esta circular en el Bolelin ofi
cial, formen y remitan á la misma un 
estado arreglado al modelo que se es
tampa á continuación, de todos los 
existentes en sus respectivos distritos, 
ya estén destinados á casas de habita
ción, ya á fábricas y demás usos in

dustriales ó agrícolas, dentro ó fuera 
délas poblaciones, como asimismo los 
Templos, casas de Párrocos y las que 
actualmente se hallan arruinadas ó en 
construcción.

Modelo.

DISTRITO MUNICIPAL DE.........

Estado demostrativo que forma el_ 
Ayuntamiento y Junta pericial de 
este distrito del número de predios 
urbanos enclavados dentro del casco 
de Pos pueblos y su término juris
diccional, en cumplimiento de lo 
prevenido por la Administración eco
nómica de esta provincia en circular 
de 20 del que rige, á saber:

Fincas enclavadas en el casco 
de las poblaciones........ »

Idem de las que se encuentren 
dentro de su término juris
diccional........................ o

Suma........  »

Destinadas á habitación y que 
contribuyen al Estado se
gún sus utilidades..........  •

blem á fábricas................... »
Idem á almacenes............... »
Idem á molinos................. '.. »
I lem á labranza................... »
Idem.á albergues de ganados. »
Templos............................... »

Cementerios................... »
Edificios destinados á Esta- »

blecimienlos de Beneficencia »
Casas arruinadas........... »
En construcción .................. »
Para habitación de los Pár

rocos...................... »
Las' correspondientes á los 

bienes del Estado, Clero y 
Patrimonio de la Corona sin
enagenar.............................. »

Las de Propios por igual con
cepto................................. «

Igual..........  »'

Fecha y firma del Alcalde.
Confio en que los Sres. Alcaldes 

procurarán por cuantos medios les su
giera su celo, de que estos datos se 
faciliten precisamente dentro del plazo 
que.se les señala y con la mayor cla
ridad y exactitud, teniendo en cuenta 
su reconocida importancia y la de que 
en un término breve han de servir de 
base para la formación de los amilla- 
ramientos, haciéndoles comprenderá 
los individuos de Ayuntamiento y Junta 
pericial la grave é ineludible respon
sabilidad en que incurren si omiten al
guna parle de los predios á que se re
fiere esta circular ó á los que resulten 
no comprendidos en los conceptos de 
que queda hecho mérito.

Burgos 20 de Noviembre de 1877. 
=Sanlos Sorribas.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS. MES DE NOVIEMBRE DE 1877.

Relación de los compradores de bienes nacionales cuyos vencimientos de plazos tendrán lugar en 4 de Diciembre próximo.

Nombre Clase y nombre Su Número Término municipal Núm . de los Su Libro y folio
Vecindad. proce- del plazos y lecha importe. de

del comprador. de la finca. dencia. inventario. en que radican. de sus venci- — la cuenta.• míenlos. Pías. es.

Santiago Estéban.......... Roeos............................. Tierras............Clero.. 3498 Roa ............................. 13 4 Dic. 127,50 l.°—40
Pedro González............. Olmillos de Sasamon y y 6092 Olmillos. . 12 )) 134 38 5 °—416
El mismo ................... » y D 6091 125,65 «—417
Cárlos Leiva................. Burgos........................... y )) 7194 Eslépar..................... y y 510 63 »—421
Celestino Vengoechea... Salas de los Infantes. . . . » D 7881 Horligüela..................... y 35’ »—423
Bruno Romero............... Horligüela.................... )) y 750 y » )) 451 25 »—424
Eugenio Gutiérrez......... Zamora.......................... y » 7880 » y 576*25 »-425
El mismo....................... * y » 7882 > )) )) 62,50 »-426
Isidoro Martínez....... Pradoluengo.... ............. » • . 642 Villagalijo..................... )) » 531,25 »—431
El mismo............. .. y 0 * 644 y y » 175 «-432
Estéban Perdiguero.... Belorado....................... y )) 6877 Villambislia.................. » y 37,65 »—455
El mismo..................... y » » 6857 y y y 514,88 »—454
El mismo ................... » » 584 y y » 589,63 »-455
Plácido Ruiz. ....... Barruelo de Villadiego, . » » 7829 Barruelo de Villadiego.. )) y 15' »—456
El mismo.............. . y D J» 7834 y y y 18,75 »—457
El mismo..................... )) y ti 4574 . y 41 25
Cristóbal Cerezo............ Villanueva de Odra. ... » » 4675 Villanueva de Odra........ y y 92’50 »—459
Nicanor Franco............. Melgar de Fernamenlal. y y 6055 Melgar........................... y y 452 63 »—442
Valentín Villa............... Villaverde del Monte.... » )) 1995 Villaverde del Monte... y y 14,58 »—445
Gerónimo Laca............. y y » 7855 y * y 29 »—444
Benito Perez................. Tosanlos........................ y )) 6859 Tosanlos.......... 11 89 13 7 0 8
Manuel Ojéda............... La Vid de Bureba.......... » » 1180 La Vid................... y 704,63 »— 9
DomingojGil................. Villasandino................... » » 8176 Villasandino................... y )) 263,75 »—10

Lo que.se anuncia en este Bolelin oficial en cumplimiento del Real decreto de 20 de Julio próximo pasado, adviniendo que con arreglo al mismo se. prepararán 
y expedirán los apremios á los veinte días de este anuncio, ó sean diez del vencimiento. ,

Burgos 24 de Noviembre de 1877.=Santos Sorribas.



Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA

de Burgos,

D. José Antonio de Parada y Megía, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido,

Por el presente se cita y llama á 
todos los que se crean con derecho á 
los bienes de D. Benito Antón y Horti- 
güela, de esta vecindad y comercio, 
para que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la inserción deeste 
anuncio en el Boletín oficial de esta 
proyincia,‘ acudan á ejercitarle á este 
Juzgado, acompañándolos titulos jus
tificativos de sus créditos. Así lo he 
mandado en auto de hoy en el juicio 
concurso voluntario promovido por el 
referido D: Benito Antón.

Dado en Burgos á veinte de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—José A. de Parada.—Por man- j 
dado de S. Sriai, Francisco Paula . 
Alonso.

JUZGADO DE L* INSTANCIA.

de Briviesca.

D. Andrés González Marrón, Juez de 
primera instancia de Briviesca y su 
partido,
Hago saber: que precedentes de la 

testamentaria de Juan Saez Grillarte, 
vecino que fue de Santa Maria del In
vierno, se sacan á pública subasta di- 
fererfíes efectos, Arboles, tablas, ma
deras, palos, pinas y cubos labrados, 
ejes y herramientas propias de oficio 
carretero y herrero, que se hallan de
positados en dicho pueblo y casa del 
finado, bajo la custodia de D.Gorgonio 
Alonso, donde están de manifiesto.

Y se anuncia la venta de referidos 
muebles para que las personas que 
gusten hacer postura acudan á dicha 
casa el Domingo dos de Diciembre pró
ximo^ las diez de su mañana, hora se- • 
Balada para el remate de los mismos, 
en la seguridad de que serán admitidas 
las proposiciones que se hicieren 
siendo arregladas á derecho.

Dado en Briviesca á veintidós de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete. = Andrés González Marrón. — 
Por mandado de S. Sria,, Manuel Es
tefanía.

JUZGADO DE L* INSTANCIA

de Castrogeriz.

D. Primitivo González del Alba, Juez 
de primera instancia de esta villa 
de Casirogeriz y su partido,

Hago saber: que en este Juzgado 
se tramita expediente sobre declara
ción de herederos, promovido Geró
nimo Rodríguez Martínez y Felix Al- 
billos, este último en representación 
de su mujer Micaela Rodríguez, veci
nos de Tomaron, á consecuencia de la 
muerte intestada de Guillerma Martí
nez de la misma vecindad, en el cual 
he acordado á instancia de los referi
dos Gerónimo y Felix se cite, llame 
y emplace por medio del presente co
mo segundo edicto á los que se. crean 
con derecho á la herencia de la Gui
llerma, la cual falleció el dia seis de 
Diciembre del año último de mil ocho
cientos setenta y seis, sin que conste 
haya dejado disposición alguna testa
mentaria, para que dentro del término 
de veinte dias desde la publicación 
del presente edicto comparezca á de
ducir su derecho en este Juzgado en 
los años de que al principio se ha he
cho mérito radicantes en la Escribanía 
del infrascrito, advirtiéndoles que pa
sados dicho término se continuarán las 
actuaciones parándoles el perjuicio 
que baya lugar.

Dado en Caslrogeriz á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos setenta 
y siete.=Primil¡vo González del Alba. 
=Por mandado de S. Sria., Eustasio 
Escribano.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Sedaño.

D. Andrés Perez Val, Juez de primera 
instancia de este partido de Sedaño,

Por la presente y en virtud de 
providencia dictada en el dia de hoy 
en la causa que se. instruye en este 
Juzgado sobre la muerte ocurrida el 
dia seis de Julio de este año en la 
carretera de Burgos á Santander, é 
inmediato al pueblo de Quinlanilla 
Sobresierra, de un niño de tres á cuatro 
años de edad llamado Anipnio Herre
ros y González se cita, llama y empla
za á Isabel Orliz y Gimenez.de estado, 
según manifestación de la misma, ca
sada, quinquillera de oficio y compo
nedora de paraguas, domiciliada en 
Villanueva déla Nía, partido judicial 
de Reinosa, en cuyo pueblo y demás 
del Ayuntamiento de Valderredible á 
que aquel pertenece no ha sido habida 

ni se la conoce, para que dentro del 
término de quince dias, á contar desde 
su inserción en la Gaceta de Madrid, 
comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado á prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento de 
que en otro caso la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sedaño á diez y nueve de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y siete. —Andiés Perez.—De órden de 
S. Sria., Saturio Gallo.

JUZGADO MUNICIPAL 
de Burgos,

Cédula de citación.

Por la presente, expedida en virtud 
de providencia fecha de ayer, dictada 
por el licenciado D. Laureano Villa- 

' nueva y Martínez. Juez municipal de 
■ esta Ciudad, se cita á Antonio Her- 
j nandez y Mala y Mauricio Diez y Re

gidor naturales de Fermoselle, en la 
provincia de Zamora, quincalleros, re 
sidentes que fueron en esta dicha ciu
dad, sin domicilio conocido, á fin de 
que el dia treinta del corriente mes y 
hora de la una de la tarde comparez
can en el Juzgado municipal, silo en 
la calle de Santarder, número doce, 

: con Lis medios de prueba de que in- 
¡ lenlen valerse para la liélebracion del 

juicio verbal sobre lesiones á Mariano 
Linage y Alonso, de esta vecindad, 
bajo la mulla de diez pesetas, con que 
se conmina á cada uno si no concur
rieren ni alegaren justa causa para de
jar de hacerlo, continuando sin em
bargo el juicio en su ausencia basta su 
resolución, conforme á los artículos 
nuevecienlos treinta y nueve y nueve- 
cientos cuarenta y cuatro de la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Bti gos diez y siete de Noviembre de 
mil ochocientos setenta y siete.=E1 
Secretario, Dámaso de Vega.

JUZGADO MUNICIPAL

de Santa Cruz de Juarros.

D. Saturnino Pineda y Cubillo, Secre
tario del Juzgado municipal de Santa 
Cruz ile Juarros,

Certifico: Que en este Juzgado se 
ha seguido y sustanciado juicio civil 
verbal en rebeldía, de que se hará 
mención, en el cual se ha dictado la 
siguiente

Sentencia —En el pueblo de Santa 
Cruz de Juarros, á diez y seis de Octu
bre de mil ochocientos setenta y siete, 

el Sr. D. Indalecio Perez Gómez, Juez 
municipal del mismo,

Vista la precedente acta de juicio 
verbal civil celebrado en el dia de 
ayer entre parles, José García Her
nando mayor de edad, casado, labra
dor y domiciliado en este mismo pue
blo, según consta por la cédula perso
nal que ha exhibido señalada con el 
número dos, demandante, y Nicolás 
Diez de igual estado y profesión, veci
no del mismo, con residencia en el bar
rio de Matalindo, demandado, declara
do rebelde por su no comparecencia, 
sobre, pago de cantidad, de la cual re
sulta:

1 .* Que el demandante José García 
reclama la cantidad de veinte y tres 
pesetas veinticinco céntimos que le es 
en deber Nicolás Diez, como recauda
dor de fondos municipales, y que ha 
resultado en deuda, como consta por 
las entregas hechas á buena cuenta al 
hacer la liquidación, que es el objeto 
de este juicio:

2. ” Que en siete de Marzo del año 
próximo pasado, fecha en que se hizo 
la liquidación, quedó conforme, reco
nociendo la deuda que le resultaba; y 
obligadó á pagar, como es consiguien
te, cuya liquidación de cuenta se prac
ticó con presencia de Braulio Nieto, 
domiciliado en el mismo Matalindo, y 
puestocomo en defensa del demandado:

3. ” Que para cobrar dicha cantidad 
le ha sido reclamada en diferentes ve
ces por la via amistosa, valiéndose so
lo de contestar «que también á él le 
debían»:

4. " Que presentadas papeletas por 
el demandante en la forma que deter
mina el articulo mil ciento setenta y 
seis de la ley, y citado en forma, el 
demandado, al hacerle la notificación 
no funda mas razones ni alude otras 
escusas que el no querer firmar las pa
peletas ni presentarse, como así lo ha 
hecho, teniendo que hacerlo los testi
gos Anastasio Conde y Braulio Nieto, 
por lo que se le ha declarade rebelde 
en virtud de lo dispuesto en el articulo 
mil ciento setenta y tres de la ley:

Considerando que citado en forma 
con la anticipación necesaria no se ha 
presentado á contestar la demanda á 
pesar de haber dado tiempo bastante 
desde la hora señalada á la celebra
ción del juicio, ni menos á poner repa
ros á la liquidación de cuentas por lo 
que le alcanza la referida, suma, des
prendiéndose de aquí ser asi cierta y 
verdadera:

Considerando que en la liquidación 
(le cuentas quedó conforme y obligado 
á pagar, puesto que una vez liquidado 
y no reclamado contra ella se entiende 

Gimenez.de


deudor y por lo mismo obligado al 
pago:

Considerando, por último, que se 
han guardado en el procedimiento la 
forma y solemnidades legales, el men
cionado Sr. Juez, por ante mi el Secre
tario, dijo que debía ' condenar y con
denaba al Sr. Nicolás Diez, demanda
do, á que tan pronto como esta sen
tencia merezca ejecución pague al 
demandante las veinte y tres pesetas 
veinte y cinco céntimos que le reclama 
con mas las costas causadas y que se 
causen.

Y por esta su sentencia, que se pu
blicará por edictos y en el Boletín 
oficial de la provincia en conformidad 
con el artículo 1185 de la ley, así lo 
pronunció, mandó y firma, y de lodo 
ello yo el Escribano certifico.=EI Juez 
municipal, Indalecio Perez.=EI Se
cretario, Saturnino Pineda.

Concuerda fielmente con su original. 
Y para su inserción en el Boletín oficial 
de la provincia expido la presente, 
visada por el Sr; Juez municipal y se
llada con el que usa este Juzgado, en 
Santa Cruz de Juarros á diez y siete 
de Octubre de mil Ochocientos setenta 
y siete.^Saturnino Pineda, Secreta
rio. =V.’ B.°=EI Juez municipal, In
dalecio Perez.

Anuncios oficiales.

Alcaldía de Alfoz de Santa Gadea.

No habiendo comparecido para su 
ingreso en caja el mozo Lorenzo López 
Arenas, hijo de Alanasio y Maria, 
vecinos de Quintanilla (Santa Gadea de 
Alfoz), que por excedente de cupo en 
el primer reemplazo de 1875 ha sido 
declarado soldado en el del año actual, 
no obstante haber sido citado en debida 
forma su padre Alanasio, puesto que 
aquel hace mas de un año que no se 
deja ver en el distrito, se ha instruido 
el oportuno expediente con sujeción á 
las disposiciones de la vigente ley de 
reemplazos, y por sus resultados la 
corporación le ha declarado profugo 
con las condenaciones consiguientes de 
gastos é indemnización al suplente, 
que ingresará en caja el 24 del actual.

En tal concepto, se le llama, cita y 
emplaza para que se presente inmedia
tamente á mi autoridad con el fin de 
pasar á ocupar su plaza, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con lodo 
el rigor de la ley. Y por lo que afecta 

al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á 
todas las autoridades se sirvan procurar 
su busca, captura y remisión á este 
municipio del mencionado prófugo.

Se sospecha que dicho prófugo se 
halla dedicado al comercio en la ciu
dad de Sevilla, bien sea en las granjas 
de Torreblanca de los Caños, ó en San 
Juan de Alfaracbe, calle de Catalanes, 
tiendas del Sr. Olmo.

Alfoz de Santa Gadea 19 de Noviem
bre de 1877.= El Alcalde, Ramón 
Isla.

Juzgado municipal del distrito de la 
Sierrilla de Valderrama en Ronera.
Se hallan vacantes las plazas de 

Secretario y Suplente municipales de 
este Juzgado, las que han de proveer
se conforme á lo dispuesto por la ley 
provisional del poder judicial y regla
mento de 10 de Abril de 1871.

Los aspirantes podrán dirigir sus 
solicitudes á este Juzgado, advirtiendo 
que su provisión tendrá lugar dentro 
del término de doce días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

llanera 17 de Noviembre de 1877.= 
El Juez municipal, Andrés Blanco.

JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre 
de 1877.

Burgos 21 de Noviembre de 1877.=E1 Juez municipal, Laureano Villanueva
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JUZGADO MUNICIPAL DE BURGOS.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre de 
1877, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS. '

Burgos 21 de Noviembre de 1877.=EI Juez municipal, Laureano Villanueva.

Dias.
Varones. Hembras.

Total 

general.Solteros. Casados. Viudos. Total. Solteras. Casadas. Viudas. Total.

11 i 1 )) 2 1 )) )) 1 3
12 B )) 8 )) 1 B B 1 1
13 1 B B 1 1 B B 1 2
14 2 )) ' B 2 2 1 B 3 5
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16 1 B B 1 B B 1 1 2
17 2 B B 2 2 )) )) 2 4
18 B 1 1 1 B B * B 1
19 B 1 B 1 2 )) B 2 3
20 1 » » 1 » • )) * 1

8 4 » 12 9 2 2 13 25

Anuncios particulares.

A los labradores.

Santiago Fuenlenebro, que vive en 
la calle de San Gil de esta Ciudad, 
nüm. 3, proporciona dinero á préstamo 
á los labradores que lo soliciten, á pre
cios equitativos.

Interesante á los contribuyentes.

Los Sres. Martínez y Compañía, es
tablecidos Plaza de la Libertad, casa 
del Cordon, compran toda clase de va
lores del Estado, y en particular los 
titulos did Empréstito de 175 millones 
de pesetas y los intereses de inscripcio
nes de Propios, Beneficencia é Instruc
ción pública, á precios convencionales, 
adviniendo que procurarán pagarlos al 
mayor precio posible.

Burgos 25 de Octubre de 1877.= 
Martínez y Compañía. 10

COMISION Y AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS
DE FRANCISCO DEL PRADO, 

Plazuela de la Audiencia n.° 1 ,*,piso 3.° 
casa de los Valencianos,—Burgos. 
Esta Agencia compra el papel del 

empréstito de 175 millones, tanto en tí
tulos como en recibos á convertir, todo 
á precios corrientes, así como también 
toda clase de papel á cargo del Estado 
y sus cupones vencidos; y por último, 
como ya sabe la mayoría de la provin
cia, se encarga de cuantos asuntos se 
le encomienden tanto de corporaciones 
como de particulares, los cuales serán 
desempeñados con la prontitud y eco
nomía de que ya tiene dadas pruebas á 
aquellos que se los han encomendado.

6

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS

DE D. LUCAS ESTEBAN, 

calle de San Juan, número 68, 2/ 
Burgos.

A los mas altos precios compra esta 
Agencia los recibos, facturas, títulos 
y residuos del empréstito de 175 mi
llones, intereses de inscripciones de 
Propios, Beneficencia é Instrucción pu
blica, cupones y valores de todas clases.

Se encarga de la redención de censos 
y pagos de plazos de bienes nacionales 
y de cuantos asuntos se le encomienden 
concernientes á la industria que ejerce, 
en la inteligencia de que serán despa
chados con la mayor actividad y eco
nomía. 4

LIBRERÍA,
almacén de papel blanco y pintado, 

objetos de escritorio y menaje para las 
escuelas.

SANTIAGO RODRIGUEZ ALONSO, 
Lain-Calvo, 12, Burgos.

ECONOMÍA, RUEN GUSTO, ACTIVIDAD.

En este Establecimiento se acaba de 
recibir un magnifico surtido de objetos 
de escritorio, dibujo y pintura.

Libros y menaje de todas clases para 
las escuelas de primera enseñanza*.

Gran novedad en tarjetas y papeles 
pintados.

Libros blancos y comerciales.
Objetos de encuadernación.
Se hacen toda clase de impresiones.
Por mayor se hacen grandes rebajas.

Pasaje de la Flora. 3

Ayfso á los cazadores.

En el almacén de quincalla, plaza de 
Prim, números 23 y 24, se ha recibido 
pólvora para caza, procedente de Gra
nada, en competencia con las mejores 
inglesas, al precio de 12, 14 y 18 rs. 
libra.

En el mismo establecimiento hay á 
la venta escopetas desde el ínfimo pre
cio de 60 reales en adelante, cartuchos 
Lefancheux, centrales y de rewolver, 
y como especialidad cubiertos de metal 
blanco garantidos. 7—12

Imprenta de la Diputación provincial.


